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resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección 3/12, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de noviembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2050/07, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera/Doce, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera/Doce, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
2050/07, interpuesto por doña Ana Arroyo Justicia, Procura-
dora de los Tribunales, en nombre y representación de doña 
Montserrat Moreno Estévez, contra la Orden de 12 de febrero 
de 2007 de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto con-
tra la Resolución de 25 de julio de 2006, de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección 3/12, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de noviembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2084/07, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
2084/07, interpuesto por doña María Alegría Cardesa Cabrera 
contra la Resolución de 6 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se hace 
pública la relación definitiva de aprobados/as y se ofertan va-
cantes a los/as aspirantes seleccionados/as en las pruebas 
selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior 
de Administradores, especialidad Administradores Generales 
(A.1100), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO:

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 

resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 30 de noviembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la 
rehabilitación de edificios, por comunidades de propie-
tarios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publica-
ción en el BOJA de las subvenciones a comunidades de pro-
pietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decreto 
149/03, de 10 de junio, para obras de rehabilitación de edifi-
cios, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes. 

Expte. Comunidad de Propietarios N.º Viv. Subvención

11-RC-0064/05 C/ Doctor Herreros Arenas, 15, 
Ubrique (Cádiz)  8 35.590,83 €

11-RC-154/04 C/ Farruca, 7, Jerez de la Frontera 
(Cádiz) 20 125.138,86 €

11-RC-066/05 C/ Utrera, 1, Cádiz (Cádiz) 10 90.000,00 €
11-RC-119/04 C/ Tanguillos, 12, Cádiz (Cádiz) 10 90.000,00 €

Cádiz, 3 de diciembre de 2007.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, por la 
que se aprueba la actualización de la Carta de Servi-
cios de la Fundación Andaluza Fondo de Formación y 
Empleo de la Consejería de Empleo de la Junta de An-
dalucía.

Visto el proyecto de actualización de la carta de servi-
cios de la Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo 
de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, y de 
acuerdo con el informe favorable de la Dirección General de 
Administración Electrónica y Calidad de los Servicios, en uso 
de las competencias que confiere el artículo 7.1 del Decreto 
317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regulan las car-
tas de servicios, el sistema de evaluación de la calidad de los 
servicios y se establecen los premios a la calidad de los servi-
cios públicos.

R E S U E L V O

Aprobar la actualización de la carta de servicios de la Fun-
dación Andaluza Fondo de Formación y Empleo de la Conseje-
ría de Empleo de la Junta de Andalucía (aprobada por resolu-
ción de 3 de abril de 2006 del Consejero de Empleo), que se 
incorpora como Anexo a esta Resolución.


